
 ESTATUTOS FONDO DE EMPLEADOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

FEHUDENAR

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. DE LA NATURALEZA JURIDICA, CARACTERISTICAS Y DENOMINACION 

ARTICULO 2.  . DOMICILIO Y AMBITOS DE OPERACIONES 

El domicilio principal Del FEHUDENAR  es el Municipio de Pasto, Departamento de  

ARTICULO 3.   DURACIÓN.

La duración del FEHUDENAR será indefinida; sin embargo, podrá disolverse y liquidarse 

CAPITULO II 

DEL OBJETO SOCIAL, DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES.

ARTICULO 4.  OBJETO. El objeto social general del FEHUDENAR  es el de fomentar  y 

ARTICULO 5. SERVICIOS Y ACTIVIDADES.  Para cumplir con el objeto social el 

 - Servicios de Ahorro y Crédito

 - Servicios de Sociales

 - Servicios Especiales y otros que se implementen.

5.1        Servicios de Ahorro y Crédito

Establezcase como servicios principales del FEHUDENAR  el Ahorro y Crédito  los cuales 

El FEHUDENAR  ademàs del ahorro permanente podrà recibir de sus asociados depositos 

El FEHUDENAR  para el Servicio de Crèdito ademàs del desembolso del dinero 

PARAGRAFO 1. Los organismos de Administración del FEHUDENAR tomarán las medidas 

PARAGRAFO 2: Los Proveedores de bienes y servicios, deben inscribirse en el 

5.2. SERVICIOS SOCIALES.

 El FEHUDENAR podrá realizar aportes económicos a sus asociados  para solventar 

El FEHUDENAR podrá realizar aportes económicos a sus asociados  para solventar gastos 

EL FEHUDENAR fomentará la educación de los asociados  con la participación de cursos, 

Para una mejor prestaciòn de servicios y cumplimiento de la normatividad vigente el

FEHUDENAR fomentará la capacitación de sus empleados en temas de Economía 5.3 SERVICIOS ESPECIALES 

El FEHUDENAR podrá establecer  otros servicios a los asociados  que contribuyan a la 
ARTICULO 6. PRINCIPIOS

El FEHUDENAR está integrado por personas con vínculo asociativo establecido en los 

1. Espíritu de Solidaridad, Cooperación, Participación y Ayuda Mutua.

2. Participación Democrática, Participativa, Autogestionaria y Emprendedora.

3. Adhesión Voluntaria, Responsable y Abierta.

4. Participación Económica de los Asociados, en Justicia y Equidad.

5. Autonomía, Autodeterminación y Autogobierno.

6. Formación e información para sus asociados, de manera permanente, oportuna

7. Integración con otras organizaciones del mismo sector.

8. Servicio a la comunidad.

ARTICULO 7. REGLAMENTACION DE LOS SERVICIOS O CONVENIOS PARA SU 

La Junta Directiva del FEHUDENAR reglamentará la prestacion de los servicios donde se 

La prestación de servicios, complementarios del objeto social, podrá ser facilitada por el

FEHUDENAR mediante celebraciòn de contratos o convenios con otras instituciones. Los 

CAPITULO III

DE LA CALIDAD DEL ASOCIADO, REQUISITOS PARA SU INGRESO, RETIRO, 

ARTICULO 8.  CALIDAD DE ASOCIADOS.



Tienen la calidad de asociados del FEHUDENAR, las personas que habiendo suscrito el 

ARTICULO 9.  REQUISITOS DE ADMISION

Ser Persona natural, mayor de edad y legalmente capaz

Tener Capacitación mínima de 20 horas en Economía Solidaria 

Presentar constancia de vinculaciòn con el HOSPITAL UNIVERSITARIO

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO ESE, o Resoluciòn de Nombramiento.Acreditar vinculaciòn anterior con el FEHUDENAR , para el caso de las personas que 

Acreditar haber sido trabajador dependiente del HOSPITAL UNIVERSITARIO

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. antes HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE Los pensionados o sustitutos de pensionados que hubieran ostentado la calidad de

asociados. Tener calidad de Empleado FEHUDENAR.Afiliación del cónyuge o compañero permanente, o un hijo del asociado trabajador 

dependiente o independiente que sea solvente.

Presentar solicitud de admisiòn ante la JUNTA DIRECTIVA, manifestando su deseo

voluntario de afilliacìón y su compromiso de acatar de los estatutos y reglamentos del 

Pagar el valor de la cuota de admisión cuyo monto se establece en 65% de un salario 

mínimo mensual legal vigente en Colombia a la fecha de su admisión, de los cuales el 25% 

No ser asociado de otro Fondo de Empleados o de una Cooperativa que preste servicios

similares en el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO ESE.PARAGRAFO 1 Los Asociados que terminen su vinculación laboral con el HOSPITAL 

PARAGRAFO 2 La Junta Directiva dispondrá de un plazo de treinta (30) días hábiles para 

PARAGRAFO 3 La calidad de asociado del FEHUDENAR se adquiere a  partir de la fecha 

ARTICULO 10.   PERDIDA DEL CARÁCTER DE ASOCIADO.

El carácter de asociado del FEHUDENAR se pierde por cualquiera de las siguientes 

1.Por Retiro voluntario

2. Por perdida de las calidades o condiciones para ser asociado conforme al estatuto

3. Por Exclusión 

4.Por fallecimiento

PARÁGRAFO . Se entiende que los asociados del FEHUDENAR  que se desvinculen del 

10.1    RETIRO VOLUNTARIO.

El retiro voluntario debe ser expresado por el asociado mediante comunicado escrito

dirigido a la Junta Directiva del FEHUDENAR.10.1.1. La Junta Directiva no aceptara  el retiro voluntario en los siguientes casos:

1. Cuando con ello se reduzca el número mínimo de asociados exigidos por la Ley para

constituir un FEHUDENAR de Empleados.2. Cuando se afecta significativamente el monto de los aportes sociales y el patrimonio

mínimo no reducible del FEHUDENAR determinado en los presentes Estatutos.3. Cuando el asociado tenga obligaciones pecuniarias pendientes con el FEHUDENAR. 

4. Cuando se encuentre cumpliendo una sanción.

10.1.2.   La Junta Directiva tendrá un plazo máximo de treinta (30) días hábiles para 

PARÁGRAFO : Si vencido el termino señalado, la Junta Directiva no se hubiere 

10.2.  Retiro por pérdida de calidades o condiciones para ser ASOCIADO

Se consideran razones ajenas a la voluntad del asociado que le imposibilitan continuar con

el FEHUDENAR  las siguientes:1. La desvinculación laboral del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E,

siempre y cuando el trabajador no manifieste su interés de continuar como asociado al 2. Incapacidad Civil, decretada por autoridad competente.

3. Por otorgamiento de pensión de jubilación, invalidez, vejez o muerte, por parte de las

correspondientes entidades de Seguridad Social, siempre y cuando no manifieste su 4.Por incapacidad económica reiterada para cumplir obligaciones contraídas con el

FEHUDENAR, hasta noventa  (90) días.4. Detencion por autoridad competente por mas de 180 dias, siempre y cuando afecte el

patrimonio del FEHUDENARParágrafo: La Junta Directiva tendrá un plazo no superior a treinta (30) días calendario,

para declarar el retiro forzoso del asociado que se encuentre en las situaciones 10.3. EXCLUSION 

1.Por irrespeto grave de palabra o de obra a los Miembros de la Junta Directiva y

Miembros del Organismo de Control y demás empleados del FEHUDENAR.2.Por ejercer dentro del FEHUDENAR actividades de carácter político, religioso o racial.

3. Por la practica de actividades desleales que puedan distorsionar o desviar los objetivos

del FEHUDENAR.4. Por falsedad o reticencia en los informes y documentos que el FEHUDENAR requiera.

5. Por efectuar operaciones ficticias en perjuicio del FEHUDENAR y de sus asociados.

6. Por infracciones graves a la disciplina social que afecten los fines del FEHUDENAR.

7. Por negarse a participar en actividades propias del FEHUDENAR, derivadas del 



8. Por ingresar a otro FONDO o Cooperativa que preste idénticos servicios dentro de la 

9. Por hacer uso de los servicios que ofrece el FEHUDENAR para fines ilegales como 

10.3.1.  Para proceder a la exclusión se hará un informe sumario de los hechos sobre los 

10.3.2.  La resolución de exclusión será notificada al asociado personalmente dentro de los 

Contra la Resolución de exclusión proceden los recursos de reposición ante la Junta

Directiva, con el objeto de se aclare, modifique o revoque y el de apelación ante la PARAGRAFO El recurso de reposición será resuelto dentro de los cinco (5) días hábiles 

10.3.3.  Efectos de la pérdida de la calidad de asociado   Producida la pèrdida de calidad 

PARAGRAFO    Mientras no se hayan agotado los recursos estatutarios de exclusión al 

10.4  POR FALLECIMIENTO.   La calidad de asociados se pierde igualmente por 

CAPITULO IV

DE LA DEVOLUCIÓN DE APORTES A LOS ASOCIADOS QUE SE

DESVINCULEN DEL FEHUDENAR

ARTICULO 11.  Aceptado el retiro voluntario, declarado el retiro forzoso, confirmada la 

PARAGRAFO La devolución de los aportes sociales podrá hacerse en obligaciones 

ARTICULO 12 .  Si en la fecha de desvinculación del asociado, el estado financiero del 

ARTICULO 13. Si dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha del estado de resultado 

ARTICULO 14.  Para los retiros forzosos o por exclusión, las deudas que tenga el asociado 

Si el valor de la deuda es superior a los aportes sociales más los ahorros permanentes del

asociado, éste deberá pagar el saldo en un plazo no mayor de sesenta (60) días a partir de ARTICULO 15.  En caso de retiro voluntario, las deudas que tenga el asociado con el 

ARTICULO 16.  En caso de que el Asociado retirado del FEHUDENAR por cualquier 

En el evento de la muerte del asociado, el FEHUDENAR entrará a efectuar el cruce de 

ARTICULO 17 .  REINTEGRO COMO ASOCIADO AL FEHUDENAR

Los asociados que se hubieren desvinculado del FEHUDENAR y desearan reincorporarse 

Solicitud de Reingreso dirigida a la Junta Directiva del FEHUDENAR una vez trascurrido  

El reintegro de un asociado podrá hacerse por una sola vez.  

Para los asociados cuyo retiro fue forzoso, se admitirá su reintegro cuando hayan

desaparecido las causas que lo motivaron y cumplan con los requisitos exigidos para Para los asociados cuyo retiro fue por exclusión, debido a causas graves, no se admitirá su

reintegro. PARÁGRAFO  . La Junta Directiva del FEHUDENAR tendrá un plazo máximo de 30 días 
Parágrafo: El tiempo que tenía el asociado antes de su reingreso al FEHUDENAR no se 

CAPITULO V

DE LOS DERECHOS, DEBERES Y DE LA RESPONSABILIDAD DEL FEHUDENAR Y DE 

ARTICULO 19. DE LOS DERECHOS. Todos los asociados tendrán los siguientes 

1.  Utilizar o recibir los servicios del FEHUDENAR y realizar con él las operaciones 

2. Participar en las actividades del FEHUDENAR y en su administración mediante el 

3. Ser informado de la gestión del FEHUDENAR de conformidad con lo establecido  

4. Ejercer actos de decisión y elección en la Asamblea General en forma que a cada

asociado le corresponda un voto o un poder legalmente otorgado.5. Fiscalizar la gestión del FEHUDENAR por medio de los órganos estatutarios de control y 

6.  Retirarse voluntariamente del FEHUDENAR.

7.  Presentar proyectos que tengan como objeto el mejoramiento del FEHUDENAR .

8.Los demás que por Estatutos y Reglamentos se le confieren.

PARAGRAFO  El ejercicio de los derechos estará condicionado al cumplimiento de los 

ARTICULO 20 . DE SUS DEBERES.  Son deberes fundamentales de los asociados:1. Adquirir conocimiento sobre los Principios Básicos del Cooperativismo,caracteristicas del 

acuerdo cooperativo, el presente estatuto y reglamentos.

2.Comportarse con espíritu solidario frente al FEHUDENAR y a sus asociados.

3. Acatar y cumplir las normas estatutarias y las decisiones tomadas por la Asamblea

General y los Organismos de Dirección, Control y Vigilancia.



4. Cumplir las obligaciones derivadas del Acuerdo Cooperativo y los compromisos 

economicos adquiridos con el FEHUDENAR

5. Abstenerse de efectuar actos o incurrir en omisiones que afecten la estabilidad

económica y financiera o el prestigio social del FEHUDENAR.6. Suministrar los informes que el FEHUDENAR le solicite para el buen desenvolvimiento 7. Asistir a las asambleas generales ordinarias y extraordinarias y desempeñar con 

diligencia y cuidado los cargos dignatarios de direccion y vigilancia para los que hayan sido 8. Participar en los programas de educación cooperativa, capacitación general y demas 

eventos a los que se convoque

9. Abstenerse de utilizar o hacer uso de los bienes del FEHUDENAR, para beneficio 10. Responder económicamente por las pérdidas de dineros y demás bienes del 

FEHUDENAR que esten bajo su manejo y responsabilidad

11. Utilizar en todas sus relaciones con el FEHUDENAR el conducto regular, 

CAPITULO VI 

REGIMEN DE RESPONSABILIDAD DEL FEHUDENAR, DE LOS DIRECTIVOS Y DE LOS 

ARTICULO 21. DE LA RESPONSABILIDAD DEL FEHUDENAR.

El FEHUDENAR se hace acreedor o deudor ante terceros y ante los asociados, por las 

ARTICULO 22.  La responsabilidad del FEHUDENAR para con sus asociados y ante 

ARTICULO 23.  El FEHUDENAR recurrirá a toda persona, empresa o entidad publica 

ARTICULO 24 . Los Miembros de la Junta Directiva, el Representante Legal, el Revisor 

ARTICULO 25 .  RESPONSABILIDAD DE LOS ASOCIADOS CON EL FEHUDENAR

El asociado se hace responsable con el FEHUDENAR hasta por el monto de sus aportes 

ARTICULO 26 . RESPONSABILIDAD DE LOS ASOCIADOS CON LOS ACREEDORES

La responsabilidad de los asociados para con los acreedores del FEHUDENAR se limita en 

ARTICULO 27. RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LOS ORGANOS DE 

Los miembros de la Junta Directiva y del Comité de Control Social, el Revisor Fiscal, el

Gerente y demas empleados del FEHUDENAR, seràn responsables por los actos u Los miembros de la Junta Directiva seràn eximidos de responsabilidad mediante la prueba

de no haber participado en la reunion o de haber salvado expresamente su voto.El Gerente y los demás Directivos, Empleados o Asociados del FEHUDENAR salvarán su 

ARTICULO 28.  PARTICIPACION DE LAS PERDIDAS.

Al retiro, exclusión o fallecimiento del asociado, si existieren pérdidas que no alcancen a

ser cubiertas con las reservas, el FEHUDENAR afectarà en forma proporcional y hasta el 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO,  SANCIONES, CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS

ARTICULO 29. Corresponde a la Asamblea General y a la Junta Directiva mantener la 

ARTICULO 30  GRADUACION DE SANCIONES

Las sanciones disciplinarias se aplicaran teniendo en cuenta las consecuencias

perjudiciales que del hecho cometido se deriven o puedan derivarse para el FEHUDENAR Atenuantes:

1. Antecedentes de buen comportamiento personal, y social del infractor

2. Actitud favorable del asociado frente a los principios y valores cooperativos.

3. Aceptación de la falta y compromiso de corrección.

Agravantes:

1. Reincidencia en la falta

2. Rehusarse a los requerimientos que le efectúen los Organos de Administración o

Vigilancia3. Aducir mediante falsos o tergiversados argumentos a reconocer la falta cometida

4. Ser el infractor miembro de la Junta Directiva o de cualquiera de los órganos de

Administraciòn o vigilancia del FEHUDENAR.30.1 AMONESTACION

Los organos de administraciòn y las autoridades competentes podran hacer

amonestaciones escritas a los asociados que cometan faltas leves a sus deberes y 30.2 MULTAS

La Junta Directiva podrá imponer multas a los Asociados o Delegados que no asistan a las

reuniones de Asamblea General o Sesiones de los Organos de Direcciòn y Control y El valor de las multas por incumplimiento a eventos no podrá exceder a una suma de un (1)

Salario Minimo Mensual Legal Vigente 30.3 SUSPENSION DEL USO DE SERVICIOS

La asamblea de asociados y /o la Junta Directiva podrá suspender los servicios al Asociado

que incumpla con  las obligaciones contraìdas con el FEHUDENAR, lo cual serà precisado 



30. 4 SUSPENSION TOTAL DE LOS DERECHOS

Ante la ocurrencia de faltas reiteradas y debidamente sancionadas, en la utilización de los

servicios, que hayan obligado a la suspensiòn de los mismos por mas de una vez o si el PARAGRAFO 1. La Junta Directiva destinarà el Valor que se reciba por concepto de  

PARÁGRAFO 2. La suspensión de los Servicios  no podrá exceder de noventa (90) días y 

CAPITULO VIII

DEL REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO.

ARTICULO 31         CONFORMACION DEL PATRIMONIO.

El patrimonio del FEHUDENAR estará conformado por:

1. Los aportes sociales individuales.

2. Las reservas y fondos  permanentes.

3.Las Donaciones y Auxilios que se reciban con destino a su incremento.

4.  Los Excedentes del ejercicio que no tengan destinación especifica.

5.Aportes Extraordinarios que la Asamblea imponga.

PARAGRAFO 1. Sin perjuicio del monto minimo de aportes sociales que se establece en el 

ARTICULO 32   El capital social  estará compuesto por las aportaciones ordinarias y 

ARTICULO 33    Los asociados del FEHUDENAR, están obligados a efectuar los aportes 

ARTICULO 34   El capital inicial suscrito se fija en la suma de ONCE MILLONES 

ARTICULO 35 .  Establécese como cuota mensual obligatoria un porcentaje fijo del Salario 

a) DE 1 SMMLV  HASTA  2 SMMLV                                                 12% SMMLV

b) MAYOR DE 2 SMLV HASTA 4 SMMLV                                       15% SMMLV

c) ASOCIADOS TRABAJADORES INDEPENDIENTES                20% SMMLV       

d) ASOCIADOS PENSIONADOS                                                      12% SMMLV

Se distribuirá de la siguiente forma:

a)      Aporte Social                                                                             83%

b)      Ahorro permanente                                                                   15%

c)      Fondo de Solidaridad                                                                  2%

PARAGRAFO  1 : En todo caso, el monto total de la cuota periódica obligatoria no debe 

PARAGRAFO  2 : El FEHUDENAR reconocera el 0.5 % de interes mensual a cada 

ARTICULO 36.  Los aportes sociales ordinarios o extraordinarios y los ahorros que los 

ARTICULO 37.   El Gerente del FEHUDENAR, certififcarà los aportes de los asociados 

PARAGRAFO. El Gerente certificarà los aportes de los asociados cuando este los solicite

ARTICULO 38 . INCREMENTO DE AHORROS PERMANENTES Y OTRAS FORMAS DE 

El asociado en forma voluntaria podrá incrementar su cuota con destino a elevar el monto

de sus ahorros permanentes, considerandose ahorro voluntarios.También podrán los asociados constituir certificados de deposito a termino a un periodo

minimo de 3 meses en adelante.PARAGRAFO 1 : El FEHUDENAR reconocera el 0.5% de interes mensual a cada asociado 

PARAGRAFO 2: El FEHUDENAR reconocera el 0,5% de interes mensual a cada asociado 

PARAGRAFO 3: En caso de que el Asociado retire la suma del Certificado de Deposito a 

ARTICULO 39 APORTES EXTRAORDINARIOS

La Asamblea General con el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los

Asociados Habiles o Delegados asistentes ante circunstancias especiales y plenamente ARTICULO 40.  Los Asociados realizaran el pago al FEHUDENAR de los aportes, ahorros 

ARTICULO 41.  Los auxilios, subvenciones y destinaciones especiales que obtenga el 

ARTICULO 42.  Los activos fijos que posea la entidad no constituyen propiedad de los 

PARAGRAFO.  En el evento de realización de los activos fijos, los dineros irán a 

ARTICULO 43. MONTO MINIMO DE APORTES SOCIALES IRREDUCIBLES

El monto mínimo de aportes sociales del FEHUDENAR será de CINCUENTA MILLONES  

ARTICULO 44.  RESERVAS PATRIMONIALES. Las reservas patrimoniales seràn creadas 

Las reservas no podrán ser repartidas entre los asociados ni acrecentarán los aportes de

éstos. Esta disposiciòn se mantendrà durante toda la existencia del FEHUDENAR Y en el 



ARTICULO 45.   FONDOS - CONSTITUCION Y UTILIZACION

El FEHUDENAR podrá contar con Fondos permanentes de carácter patrimonial o Fondos 

Cuando los recursos de los Fondos se destinen para la prestación de servicios, su

reglamentación corresponde definirla a la Junta Directiva. En el evento de liquidaciòn, los ARTICULO 46. INCREMENTO DE LAS RESERVAS Y FONDOS

El FEHUDENAR por decisión de la Asamblea General podrá crear otras reservas y Fondos 

Igualmente, el FEHUDENAR podrá prever en sus presupuestos y registrar en su 

ARTICULO 47. AUXILIOS Y DONACIONES

Los auxilios y donaciones que reciba el FEHUDENAR, incrementarán el patrimonio del 

ARTICULO 48  EJERCICIO ECONOMICO

De conformidad con la ley, el ejercicio del FEHUDENAR será anual y se cerrará el 31 de 

ARTICULO 49 . DESTINACION DE EXCEDENTES

Si del ejercicio resultasen excedentes, éstos se aplicarán de la siguiente forma:

1. El 10% como mìnimo para crear un FEHUDENAR de Desarrollo empresarial solidario, el 

2. El veinte por ciento (20%) como mínimo para crear y mantener una reserva de

protecciòn de los aportes sociales.3. El remanente, para crear o incrementar Fondos permanentes o agotables con los cuales

el FEHUDENAR desarrolle actividades de salud, educación, capacitaciòn, recreaciòn, PARÁGRAFO.- En todo caso el excedente se aplicará en primer término a compensar 

CAPITULO IX 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN

ARTICULO 50           La Administración y Dirección del FEHUDENAR estara a Cargo 

·         La Asamblea General.

·         La Junta Directiva.

·         Representante Legal (Gerente) 

ARTICULO 51   La Asamblea General es el órgano máximo de administración del 

ARTICULO  52  Son asociados hábiles los inscritos legalmente en el registro social que a la 

ARTICULO 53.  Las reuniones de Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias.  

Las Asambleas Extraordinarias podrán reunirse en cualquier época del año para tratar

asuntos de urgencia o imprevistos que no pueden ser postergados para ser considerados ARTICULO 54. La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por la 

La Junta Directiva o el organismo interno que va a convocar la Asamblea, comunicara a los

asociados por todos los medios a su alcance, la fecha en la que se efectuara la ARTICULO 55. El Revisor Fiscal, el Comité de Control Social o un 15% de los asociados, 

Cuando la Junta Directiva desatienda la petición de convocar a Asamblea General

Extraordinaria, en el termino de quince (15) días hábiles, esta será convocada por quienes Una vez producida la convocatoria de Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, el

Comité de Control Social y  el Revisor Fiscal, verificaran la lista de asociados hábiles e ARTICULO 56.  Los reclamos que se hicieren por los asociados respecto de habilidad o 

ARTICULO 57.   A juicio de la Junta Directiva, en casos especiales y de conformidad con 

PARÁGRAFO 1. A la Asamblea General de Delegados, en lo pertinente le serán aplicables 

ARTICULO 58. Constituirá quórum para deliberar y adoptar decisiones válidas la asistencia 

 PARÁGRAFO.En las Asambleas Generales de Delegados el quórum mínimo será el 

ARTICULO 59.  Una vez constituido el quórum, éste no se entenderá desintegrado por el 

ARTICULO 60.  Las decisiones de la Asamblea se adoptarán con el voto favorable de la 

ARTICULO 61.  Los miembros de la Junta Directiva, el Representante Legal y los 

ARTICULO 62. Los delegados para Asamblea General  y los Miembros de los Órganos de 

ARTICULO 63.  La elección de Órganos o Cuerpos Plurales se realizará de acuerdo a los 

ARTICULO 64.    Lo ocurrido en las reuniones de la asamblea general se hará constar en 

PARAGRAFO.  El estudio y aprobación del acta a la que se refiere el inciso anterior, estará 

ARTICULO 65.  Son atribuciones de la Asamblea General:

1. Establecer las políticas y directrices generales del FEHUDENAR para el cumplimiento 

2. Reformar El Estatuto.

3. Examinar los informes de los órganos de administración y vigilancia.



4. Aprobar o improbar los Estados Financieros de fin del Ejercicio.

5. Destinar los excedentes del ejercicio económico conforme a lo previsto en la ley y el

presente Estatuto6. Fijar Aportes Extraordinarios o cuotas especiales para fines determinados y que obligen

a todos los asociados7. Elegir y remover los miembros de la Junta Directiva y del Comité de Control conforme al

presente Estatuto8. Elegir y remover el Revisor Fiscal y su suplente y fijar su remuneración.

9. Conocer la responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva, del Comité de Control

Social, y del Revisor Fiscal, y si es el caso decidir en unica instancia las sanciones a que 10. Dirimir los conflictos que puedan presentarse entre la Junta Directiva, el Comité de

Control Social, Revisor Fiscal, Gerente y tomar las medidas del caso.11. Nombrar a los miembros del Comité de Apelaciones para resolver los recursos de

apelacion que hayan interpuesto los asociados excluìdos.12. Decidir sobre la amortización total o parcial de las aportaciones hechas por los

asociados13. Acordar la fusión o incorporación a otras entidades de igual naturaleza, o la

transformacion en una nueva entidad de naturaleza similar14. Aprobar su propio reglamento.

15. Disolver y ordenar la liquidación del FEHUDENAR

16. Crear los comités permanentes que sean necesarios.

17. Autorizar al Gerente la realización de transacciones comérciales superiores a los mil

Salarios Minimos Mensuales Legales Vigentes  (1.000) salarios mínimos vigentes.18. Las demás que le señale la ley y el presente Estatuto.

ARTICULO 66. Cuando la Junta Directiva no hiciere la convocatoria a Asamblea General 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO 67. La Junta Directiva es el Órgano permanente de Dirección y Administración 

ARTICULO 68. CONFORMACION DE LA JUNTA DIRECTIVA.La Junta Directiva estará 

PARAGRAFO. La Junta directiva tendra cinco (5) suplentes numèricos que reemplaza a 

ARTICULO 69.  REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

1.  Ser asociado hàbil

2. No haber sido sancionado durante los últimos dos (2 ) años anteriores a la nominacion 

3. No estar incurso en incompatibilidades o Inhabilidades prohibiciones establecidas por el

presente Estatuto o en la Ley4. No tener antecedentes de incumplimiento de sus obligaciones económicas para con el

FEHUDENAR, ni otro tipo de entidades a que haya ocasionado registros de incumplimiento 4. Ser afiliado como asociado al FEHUDENAR  minimo 3 años. 

ARTICULO 70.   FUNCIONAMIENTO

La Junta Directiva una vez instalada elegirá entre sus miembros principales un(1)

Presidente, un (1) vicepresidente, un (1) secretario y los dos restantes seran los vocales.La Junta Directiva se reunirá por lo menos una (1) vez al mes en sesiones ordinarias según

el calendario que esta adpote,  y extraordinariamente cuando las circunstancias así los La convocatoria a reuniones ordinarias será hecha por uno de los miembros de la Junta

Directiva, el Representante Legal, o el Revisor Fiscal;  las extraordinarias por el Presidente, El quórum lo Constituye la asistencia de la mayoría de sus integrantes y en cuyo caso las

decisiones se tomaran por unanimidad.  De lo actuado en cada sesión se dejara constancia El Representante Legal, el Revisor Fiscal y los demás funcionarios del FEHUDENAR, 

Será considerado como dimitente todo miembro de la Junta Directiva que falte dos (2)

veces consecutivas a las sesiones, sin causa justificada. Asumirá el cargo el suplente PARÁGRAFO: Los Miembros de la Junta Directiva no podrán estar ligados entre si con el 

ARTICULO 71.  SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA:

1. Expedir su propio reglamento y los relacionados con el funcionamiento de los diferentes

niveles de la administración y la prestación de servicios.2. Nombrar sus dignatarios.

3. Cumplir y hacer cumplir la ley, el estatuto, los reglamentos y mandatos de la Asamblea

General4. Implementar los planes y programas de desarrollo del FEHUDENAR, buscando que se 

5. Expedir las normas que considere convenientes y necesarias para la dirección y

organizaciòn del FEHUDENAR y el cabal logro de sus fines.6. Expedir las reglamentaciones de los diferentes servicios

7. Convocar a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y presentar el proyecto del

orden del dìa y el reglamento de la misma8. Aprobar la estructura administrativa, la planta de cargos del FEHUDENAR, los niveles de 

9. Nombrar y remover  al Representante Legal y/o Gerente del FEHUDENAR

10. Autorizar al Gerente en cada caso para realizar operaciones por cuantía que superen

sus atribuciones hasta por mil (1000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.11. Decidir sobre el ejercicio de acciones judiciales y autorizar al Gerente para transigir

cualquier litigio que tenga el FEHUDENAR12. Examinar los informes que le presente la Gerencia, pronunciarse sobre ellos y sobre

los demas informes que solicite de otros asociados directivos que considere convenientes, 13. Aprobar el ingreso o retiro de los asociados; imponerles las sanciones que le

corresponden de acuerdo al presente Estatuto y los reglamentos y decretar su  exclusiòn



14. Aprobar o improbar los estados financieros intermedios que se sometan a su

consideraciòn15. Resolver sobre la afiliación a otras entidades, o sobre la participación en la constituciòn

de nuevas.16. Organizar los comités permanentes y comisiones transitorias que sean de su

competencia, reglamentar su funcionamiento y designar los miembros de los mismos17. Señalar las características de los seguros que deben amparar los bienes y las que

deben constituir el Gerente y quienes desempeñan cargos de manejo.18. Rendir en forma independiente o en asocio con el Gerente informes a la Asamblea

General sobre las labores realizadas durante el ejercicio y presentar el proyecto de 19. Ejercer las demás funciones de acuerdo a la ley y a los Estatutos cuando le sean

pertinentes.PARAGRAFO. La Junta Directiva podrà delegar algunas de las anteriores funciones a 

PARAGRAFO. El vicepresidente de La Junta Directiva, reemplazarà al presidente en su 

PARAGRAFO. El Secretario de la Junta Directiva, actuarà como tal en la Junta Directiva, 

ARTICULO  72.  REMOCION DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

Los miembros de la Junta Directiva podrán ser removidos de sus cargos en cualquier

momento por las siguientes causales:1. La pérdida de la calidad de asociado.

2. No asistir en forma justificada a más de Dos (2 ) sesiones en forma continua durante el

periodo de sesiones de cada año, tanto en las ordinarias como en las extraordinarias.3. Quedar incurso en alguna de las incompatibilidades o inhabilidades previstas en la Ley y

en el presente Estatuto4. Divulgar sin tener autorización información confidencial y de reserva del FEHUDENAR.

5. Cometer graves infracciones ocasionadas con motivo del ejercicio de su cargo de

miembro de la Junta Directiva o que atenten contra la buena marcha del FEHUDENARPARAGRAFO. Salvo el numeral 5, cuya decisiòn serà competencia de la Asamblea 

PARAGRAFO. Sobre la decisiòn de remociòn de un miembro de la Junta Directiva, se 

ARTICULO 73. DEL REPRESENTANTE LEGAL 

El Gerente será el Representante Legal del FEHUDENAR, principal ejecutor de las 

ARTICULO 74. El Gerente será elegido por la Junta Directiva para un período de dos (2) 

ARTICULO 75 .  REQUISITOS  PARA  EJERCER EL CARGO DE GERENTE

1.Ser Profesional Universitario.

2. Experiencia mínima de dos años en el manejo de FONDOS de Empleados o

Cooperativas.3.Acreditar conocimientos básicos sobre los fundamentos del sistema de la economía

solidaria y administraciòn en general, 4. Capacidad de manejo del personal y excelentes relaciones humanas.

5. Gozar de buena reputación por honorabilidad y corrección, particularmente en el manejo

de Fondos y bienes.3. Tener aptitud e idoneidad, especialmente en los aspectos relacionados con el objeto

social y las actividades del FEHUDENAR5. Demostrar responsabilidad y cumplimiento en el desempeño de sus funciones.

PARAGRAFO. En las ausencias temporales o accidentales del Gerente, éste serà 

ARTICULO 76 .  Para entrar a ejercer el cargo de Gerente del FEHUDENAR, se requiere:

1.        Nombramiento hecho por la Junta Directiva.

2.         Aceptación

3.        Presentación de poliza de responsabilidad civil extracontractual

4.        Reconocimiento e inscripción ante la Cámara de Comercio.

ARTICULO 77.  FUNCIONES  del Gerente:

1. Ejecutar las decisiones, acuerdos y orientaciones de la Asamblea General y de la Junta

Directiva., asi como supervisar el funcionamiento del FEHUDENAR, la prestaciòn de los 2. Celebrar contratos y operaciones dentro del giro ordinario del FEHUDENAR cuyo valor 

3. Proponer politicas administrativas del  FEHUDENAR; y presentar a la Junta Directiva  el 

4. Súper vigilar el estado de caja y cuidar que se mantenga en seguridad los bienes y

valores del FEHUDENAR.5.Diligenciar la admisión, retiro y reintegro de los asociados y actualizar los registros.

6. Informar a la Junta Directiva las faltas comprobadas de los empleados del FEHUDENAR 

7. Enviar a la Superintendencia de Economía Solidaria los informes requeridos y los

demás documentos que esta Entidad requiera.8. Liderar la administración del FEHUDENAR, la direccion general de las relaciones de 

9. Nombrar y remover los  empleados del FEHUDENAR 

10. Ejercer por sí mismo o mediante apoderado especial la Representación Judicial o

extrajudicial.11. Ordenar los gastos ordinarios y extraordinarios de acuerdo con el presupuesto y las

facultades especiales que para el efecto se le otorguen por parte de la Junta Directiva.12.Las demás funciones que le asigne la Junta Directiva.



CAPITULO X

DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA

ARTICULO 78.  La inspección y vigilancia del FEHUDENAR estará a cargo del Revisor 

ARTICULO 79 . DEL REVISOR FISCAL.

Las funciones de control que garanticen el correcto funcionamiento y la eficiente

administración del FEHUDENAR, estará a cargo del Revisor Fiscal elegido directamente ARTICULO 80. REQUISITOS PARA EJERCER EL CARGO DE  Revisor Fiscal 

1. Ser Contador Público titulado con matricula profesional vigente

2. Ser Especialista en Revisoria Fiscal

3. Tener experiencia dos años en Economìa Solidaria

4. No encontrarse sancionado por el órgano competente

5. No ser asociado del FEHUDENAR

6. No tener parentesco con los miembros de la Junta Directiva, Gerente, ni Comitè de

Control Social7. Presentar certificado de antecedentes disciplinarios

ARTICUL 81. FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL

1.Efectuar el arqueo del FEHUDENAR cada vez que lo estime conveniente.

2. Velar porque los libros de contabilidad y sistemas computarizados de contabilidad y

cartera se encuentren al día, procesados correctamente, de acuerdo al plan de cuentas y 3. Dictaminar y Firmar, verificando su exactitud, los estados financieros y demás

documentos que deban presentarse a la Junta Directiva, a la Asamblea General y a la 4. Constatar físicamente los inventarios del FEHUDENAR y procurar que se tomen 

5. Cerciorarse de que las operaciones se realicen de acuerdo a las prescripciones

contables, legales y estatutarias, a las decisiones de la Asamblea General y de la Junta 6. Dar oportuna cuenta, por escrito, a los organismos que corresponda de las

irregularidades que ocurran en el desarrollo de las diversas actividades del FEHUDENAR.7. Rendir informe escrito, a la Asamblea General respecto del manejo y veracidad de los

registros contables.9. Revisar y procurar que las actas de la Junta Directiva y de la Asamblea General se

lleven al día.9. Examinar el cumplimiento de las obligaciones de los asociados con el FEHUDENAR y 

10.  Velar por el cumplimiento del Reglamento de Servicios y Solidaridad.

11. Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean

necesarios para establecer un control permanente sobre el patrimonio del FEHUDENAR.12. Desempeñar las demás funciones propias de su cargo señaladas en la ley, en los

Estatutos y en el Manual de Funciones.ARTICULO 82.  RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL . El Revisor fiscal 

ARTICULO 83.  DEL COMITE DE CONTROL SOCIAL  El Comité de Control Social estará 

ARTICULO 84.  Son requisitos mínimos para ser miembro del Comité de Control social:

Ser asociado hábil

Haber recibido educación cooperativa mínimo de veinte (20) horas o comprometerse a

recibirla dentro de los tres (3) meses siguientes.Conocer los Estatutos, la Ley Cooperativa, los Reglamentos y disposiciones vigentes del

FEHUDENAR.PARÁGRAFO 2 Los Miembros del Comité de Control Social, podrán ser removidos por las 

ARTICULO 85  FUNCIONAMIENTO El Comité de Control Social para su funcionamiento 

El Comité de Control Social se reunirá en forma ordinaria por lo menos cada dos (2)

meses y en forma extraordinaria cuando las circunstancias lo requieran, dejando La convocatoria a reuniones ordinarias se hará por derecho propio de acuerdo al

calendario previamente establecido para tal fin y las extraordinarias por derecho propio o a Para deliberar y adoptar decisiones válidas, se requiere la concurrencia de los tres(3)

miembros principales del Comité de Control Social;  si faltare uno (1) de los miembros PARAGRAFO En caso de falta absoluta de dos (2) de los miembros principales o de los 

PARAGRAFO El Comité de Control Social  entrará a ejercer sus funciones una vez se 

ARTICULO 86. Son funciones del Comité de Control Social:

1.Velar porque los actos de los órganos de administración se ajusten a las prescripciones

legales, estatutarias y reglamentarias. 2. Informar a los Órganos de Administración y Dirección, al Revisor Fiscal y a la

Superintendencia de Economía Solidaria, sobre las irregularidades que existan en el 3. Conocer los reclamos que presenten los asociados en relación con la prestación de los

servicios para trasmitirlos y solicitar los correctivos por el conducto regular y 4.  Hacer llamadas de atención a los asociados, cuando incumplan los deberes

consagrados en la Ley, los Estatutos y los Reglamentos.



5. Solicitar a la Junta Directiva la aplicación de sanciones a los asociados cuando haya

lugar a ello y velar porque su procedimiento se ajuste a los reglamentos establecidos para 6. Verificar la lista de asociados hábiles e inhábiles que puedan o no participar en

Asambleas Generales, publicarlas en tiempo oportuno y solucionar los reclamos que a este 7.  Rendir informe escrito sobre sus actividades a la Asamblea General.

8. Expedir su propio reglamento

9. Las demás funciones que le sean asignadas por la Ley, los Estatutos y Reglamentos.

PARÁGRAFO Los pronunciamientos del Comité de Control Social se denominarán 

ARTICULO 87.   DE LA RESPONSABILIDAD DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL. El 

ARTICULO 88.   REMOCION DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL

Los miembros del Comité de Control Social podrán ser removidos de sus cargos en

cualquier momento por las siguientes causas:1. Pérdida de su calidad de asociado.

2. No asistir a dos (2) reuniones continuas sin causa justificada o por faltar al cincuenta por

ciento (50%) de las reuniones realizadas en el periodo dentro del Comitè o suamando la 3. Incumplimiento de sus funciones.

4. Graves infracciones ocasionadas con motivo de su cargo o que atenten contra la buena

marcha del FEHUDENAR5. Quedar incurso en alguna de las incompatibilidades previstas en el presente Estatuto

CAPITULO XI 

PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER CONFLICTOS TRANSIGILBES Y DEL TRIBUNAL 

ARTICULO 89.  PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER DIFERENCIAS O CONFLICTOS 

1. CONCILIACION   Este procedimiento consiste en que la Junta Directiva promueva un 

Cuando hubiere controversia entre los asociados y el FEHUDENAR, la Junta Directiva 

En uno y otro caso se dejará constancia en el acta de la respectiva sesión de la Junta

Directiva, del desarrollo de las deliberaciones y de los resultados obtenidos. Si no se llegare a un acuerdo entre el FEHUDENAR y sus asociados, la controversia 

PARÁGRAFO Las sanciones que se apliquen por causa de actividades subjetivas o 

ARTICULO 90.  DEL TRIBUNAL DE APELACIONES . El  Tribunal de Apelaciones serà 

PARAGRAFO Los Miembros integrantes del Tribunal de Apelaciones no podrán ser 

ARTICULO 91.  PROCEDIMIENTO RECURSO DE APELACION ANTE TRIBUNAL DE 

El Asociado que resulte sancionado por la Junta Directiva del FEHUDENAR puede recurrir 

PARAGRAFO. El Triibunal de Apelaciones  quedarà instalado el dìa de su nombramiento

CAPITULO XII 

DE LAS RELACIONES CON LAS ENTIDADES PATRONALES

ARTÍCULO 92. FORMAS DE PATROCINIO

El FEHUDENAR podrá celebrar convenios con las empresas generadoras del vínculo 

1) El otorgamiento de auxilios con destinación específica.

2) El estímulo a los ahorros permanentes a los aportes de sus trabajadores asociados al 

3) Cualesquier otra modalidad de apoyo y beneficio para el FEHUDENAR y sus asociados 

ARTICULO 93. CARÁCTER DE PATROCINIO. Todas las sumas con las cuales se auxilie 

ARTICULO 94. TERMINOS DEL PATROCINIO, Los términos de su patrocinio y sus 

PARAGRAFO. El patrocinio podrá ser revocado por la entidad patrocinadora en caso de 

ARTICULO 95. INSPECCION SOBRE LOS RECURSOS OTORGADOS COMO 

La(s) empresa(s) que genera(n) en vínculo con el Asociado y el FEHUDENAR como 

CAPITULO XIII 

DE LA FUSION, TRANSFORMACIÓN, INCORPORACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS

ARTICULO 96.  El FEHUDENAR podrá disolverse sin liquidarse cuando se fusione con 

ARTICULO 97. El FEHUDENAR podrá también  transformarse en una entidad de otra 

ARTICULO 98.  La fusión, incorporada y transformación serán decididas por la Asamblea 

ARTICULO 99.  La reforma de los presentes Estatutos solo podrá efectuarse en la 



PARÁGRAFO: Para la reforma de Estatutos y la imposición de contribuciones obligatorias 

ARTICULO 100. Siempre que se vaya a adoptar decisiones  como las descritas en el 

ARTICULO 101 (NO MODIFICA ART 122) La reforma de Estatutos proyectada por la Junta 

CAPITULO XIV 

DE LA DISOLUCIÓN  Y LIQUIDACIÓN

ARTICULO 102.  El FEHUDENAR se disolverá y deberá liquidarse por una de las 

1. Por acuerdo voluntario de los asociados según las normas estatutarias.

2. Por reducción del número de asociados al menos del requerido para su constitución,

siempre que esta situación se haya prolongado por más de seis (6) meses.3. Por imposibilidad de desarrollar el objeto social para el que fue creado.

4. Por haberse iniciado contra el FEHUDENAR concursos de acreedores.

5. Porque los medios que emplea para el cumplimiento de sus fines, o las actividades que

desarrollan sean contrarias a la ley, las buenas costumbres o los principios que deben 6. Por fusión o incorporación a otro Fondo.

ARTICULO 103.  Disuelto el FEHUDENAR, se procederá a su liquidación. En 

ARTICULO 104.  En el mismo acto en que se determina la liquidación y disolución del 

La aceptación del cargo de liquidador, la posesión y la presentación de la fianza deben

hacerse ante la autoridad competente; a falta de éste, ante la primera autoridad ARTICULO 105.   Los asociados podrán reunirse cuando lo estimen conveniente y 

ARTICULO 106.  En la liquidación del FEHUDENAR, se procederá al pago de acuerdo con 

1. Salarios y Prestaciones Sociales 

2.Gastos de liquidación

3. Obligaciones fiscales

4. Créditos hipotecarios y prendarios

6. Obligaciones con terceros

8.  Aportes sociales

PARÁGRAFO: Los ahorros permanentes captados por el FEHUDENAR, se excluirán de la 

ARTICULO 107.  Si después de efectuados los pagos en el orden previsto en el artículo 

ARTICULO 108.  En los casos de disolución y liquidación del FEHUDENAR, los 

CAPITULO XV 

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 109.  Los Miembros de la Junta Directiva, los del Comité de Control Social, el 

ARTICULO 110.  RESTRICCION DE VOTO. Los miembros de la Junta Directiva y del 

ARTICULO 111. TERMINOS EN DIAS O PERIODOS ANUALES. Cuando el Estatuto no 

ARTICULO 112.  REGLAMENTACION DEL ESTATUTO

El presente estatuto, será reglamentado por la Junta Directiva con el propósito de faciloiar

su aplicaciòn, el funcionamiento interno uy la prestaciòn de serviciosEl presente estatuto, será reglamentado por la Junta Directiva con el propósito de 

Sin màs temas por tratar, y habiendo la asamblea aprobado por unanimidad la 

__________________________                               ____________________________

      YUBER RIASCOS                                                             BERTHA BURBANO
           PRESIDENTE                                                                              SECRETARIA      

La comisión de Aprobación del Acta, lee y aprueba la presente acta.


